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C O N D I C I O N  KS  

DE E ST A  P U B L IC A C IO N .
E*ta p e r ió d ic o  se  p u b lic a  todos lo s  días á la s  treü  d e  la  

ta rde .
S e  re c ib e n  s u « c r ic io n e s  en  M éxico  en ti  d e sp ach o  d e  e s 

ta  im p re n ta ,  ¡:n I» U b i e r / a  d e  D  J .  M . A g u ila r  y  O r t iz ,  
*2. ca lle  dt^ S a n to  D o m in g o  n ú m e ro  5 , en la  e n c u a d e r n a 
ción d e  lo s  Sr.M  D e la n o é  h e rm a n o s , calle del R e fu g io  n ú 
m ero 12, y  e n  N  A g e n c ia  de  a n u n c io s  s itu ad a  e n  la  c a l le  
de L e rd o  n ú m e ro  3 .— E n  los E s ta d o s  por los a g e n te s  d e  
este e s ta b le c im ie n to , c u y a  l is ta  ee p u b lic a rá  lo s  d ia s  1 . °  
j  15 d e  c a d a  zat-s.

E l p re c io  d e  l a  s u s c r íc io n  es en  M éxico  d e  d o s  P £ s o s  
m en su a les  a d e la n ta d o s ,  y  d e  d o s  p e s o s  c u a t r o  r e a l e s  
fu e ra  d e  l a  c a p i ta l ,  f r a n c o  d e  p o r te -— E n el p u n to  d o n d e  
nu h a y a  a g e n te  d e l S lG L O  ee p o d rá  e n v ia r  á IVÍéxico e i v a 
lo r  d e  la  s u s c r ic io n  e n  sellos del f ran q u e o  p re v io , tie u n o  y  
dos re a le s .

So p u b lic a n  s u p le m e n to s  y  se in s e r ta n  re m itid o s  á  p r e 
cio# c o n v en c io n a le s .

Los a n u n c io s  s e  re c ib e n  p a ra  s u  p u b lic a c ió n  e n  e l d e s 
pach o  d e  e s ta  im p r e n ta  y  en  l a  A g en cia  s i tu a d a  e n  l a  
calle  d e  L e rd o  n ú m e ro  3 .

L os números sueltos valen UN r e a l .

S A N T O  D E L  D IA .

San F ran cisco  de Borja, confesor, y  San p i 
nito obispo.

E D IT O R IA L .
SegmuridiíMEL pimfoMcse.*

N o  cabe d a d a  en que b o  ha soltado en el 
país una verdadera plaga d e malhechores, que  
asaltan los cam inos públicos, que roban en las 
ciudades, y  que tienen en alarma á la s  p ob la  
ciones pequeñas.

Los periód icos de Jalisco , los de Z aragoza y  
otros de varios Kstados, publican hechos que  
no es posible negar; y de que se valen los en e 
migos de la R epública, tanto para hacerlo la 
guerra en nuestro territorio, como para d esa 
creditarnos en el esterior.

La prensa estrangera, asalariada por a u es  
tros enem igos una, y  otra gratuitam ente h ostil 
á nuestra patria, esplota aquellos a ten tad os y  
hace de ellos un argum ento en contra de n u e s 
tro sistem a de gobierno, sin estudiar las cau sas  
productoras de esos crím enes, y sin recordar lo 
que refiere la  historia, al tratar de situ acion es  
sociales com o en la que ahora nos encontram os.

S iguien do su costum bre de calum niar, no 
achaca aquellos m ales al estado en que ha q u e
dado el país, sino que arroja sobre n u estro  ca 
rácter 1- m ancha del banditism o , com o dice; 
hace de él una especie de naturaleza del m ex i
cano; no3 creo espresam ente nacidos para el ro 
bo; y  nos hace el honor de decir que esa co s
tumbre, ese hábito , están desarrollados en no  
sotroB de una manera admirable. G racias, 
pues, por esta  concesion.

N osotros que estamos sufriendo el mal de 
que nos quejam os, á pesar de encontrarnos afec
tados por él, tenem os un poco de mas calm a, 
de m as sangre fría, para juzgar de eso s  hechos, 
sin duda d ignos de lamentarse, pero tam bién  
im posibles do evitarse en ciertas épocas d e con  
m ociones políticas.

L a m ultitud de ladrones quo h oy inquietan  
nuestros cam inos y nuestras ciudades, son el re
sultado preciso  do !a insurrección q ue ha d u ra 
do cuatro años. N ingún pais en el m undo pa
sa por trastornos como el quo ha sacudido n ues
tra patria, sin tener como consecuencia, llegad o  
el térm ino de su m ovimiento, esa lepra q ue la s 
tim a la mora*. Siempre, al lado de los cam 
peones, de loa héroes, do lo s h o m b r e B  honrados, 
se  levantan los malos que combaten fieles d u 
rante la lucha; y  que despues do olla, en v ez  de

volver al hogar, se lanzan á los cam inos á des- 
balijar á loa transeúntes, á invadir los pequeños 
pueblos para saquearlos. Es una especie do 
fatalidad que pesa sobre las discordias, la de 
despertar los instintos perversos; y  cuando pa
sada uua de esas guerras, cuando el veterano  
descansa sobre su arma, los individuos que di 
fundieron una idea, no por amor á ella sino  
por cubrir sus necesidades físicas, en vez de re
tirarse tranquilam ente al trabajo, se dedican á 
un tráfico mas lucrativo para ellos, y  evidénte- 
m ente pernicioso para el pueblo.

E ste  triste espectácu lo  lo hem os presenciado  
nosotros en dos distintas épocas: despues d e la 
guerra de reform a, y  ahcra que concluyó la  de 
la segunda independencia. A qu ella  cam pana  
fué también una insurrección del pais, si no 
contra el estrangero, s í contra la fuerza brutal 
que quería im poner á la nación su yu go  de hier
ro, haciéndola retroceder en la m archa de los 
siglos, queriendo q ue inclinara ei cuello bajo el 
yu go  funesto del servilism o, intentando sofocar 
el espíritu de vida que la anim aba, y  que al c a 
bo l·» hizo levantarse triunfante sobro la cerviz 
d e sus enem igos.

D e esas colisiones, repetim os, e s  de donde re
sultan los m alhechores que al acabar el com ba  
te hieren la sociedad; de esas tem pestades que
da esa m ala espum a; y  no hay esfuerzo ni vo
luntad hum anos, cap aces de acabar en pocos me
se« con esos enjam bres de bandoleros que viven  
en los cam inos.

Para destruir pronto á sem ejantes hombreB, 
seria forzoso que el gobierno que ha ten ido que 
com batir por tanto  tiem po, contara en e l ins
tante de acabar con  el últim o cartucho, con una 
iumensidad de Tecursos que sin duda no da la 
guerra; porque puede decirse que el últim o cen
tavo se gasta al d ispararse el ú ltim o cañonazo; 
y ya  se ve que la penuria en que naturalm ente 
queda el triunfador, le im pide d esp legar la  po
derosa energía , y  aun la ostentación  de fuerza 
que son indispensables para afianzar en muy 
corto tiem po la publica seguridad.

A s í  nos enseña la historia que ha pasado en 
otras naciones, f in  Francia, despues de su re
volución, quedó por m ucho tiem po una m ultitud  
de m alhechores, q ue el gobierno no p ud o per
seguir ni destru ir sino muy tarde, porque la 
pobreza de su tesoro, le im pidió cum plir pronto  
con esa ob ligación  que tiene todo el que dirige 
la nave del E sta d o .

Y , no solo  en  los países cu yos recursos se  
agotan en la guerra, acontece lo  que acabam os 
de m anifestar. E n  la R epública vecina, cuya  
hacienda, gracias al inm enso progreso que se 
ha desarrollado en ellji y  al patriotism o de sus 
ciu Jadanos, siem pre es tá  en aptitud de satisfa
cer sus com prom isos, ha su cedid o que conclui
da la guerra de separación, se v ió  aum entar.de  
una manera espan tosa  la estad ística  del cr i
men. Y  allí, no había que decir que el gobier 
no habia licenciado sus tropas sin darles lo que 
les debía, pues es dem asiado sabido que á los 
soldados á q uienes se m andó á su s casas, se  
les pagaron sus alcances y  se les dieron las ar
mas y  el vestido que llevaban.

A  pesar d e esto , á pesar de que ese  mismo 
gobierno tenia, com o siem pre tiene, fuerza su- 
fic ente de que d isponer para conservar la se 
guridad pública, los robos, lo s  asesinatos, y  
toda clase de d elitos, se  m ultiplicaron en los 
E stad os-U n id os durante un largo período, y  
solo despues de él se  consiguió ir restableciendo  
poco á poco la tranquilidad en los cam inos y  
en las pequeñas aldeas.

H é aquí por que no hay que eatrafíar que 
entre nosotros acontezca, lo quo en países mas 
organizados y  m as t í c o b  que nosotros ha acon
tecido, despues d e una larga guerra civil ó es- 
traagora; hé aq uí por qué es una injusticia no 
toria quo so com eto contra M éxico, el decir que

m exicanos; y hé aquí por qué es también otra 
injusticia sin nombre, acusar al partido repu
blicano de ese estado d e  cosas, one lam enta
m os, pero que no es m as, sino el inevitable re
su ltado de la larga con tien da que acaba de 
desenlazarse.

N o  cabe duda en que es deber de la autori
dad vigilar, perseguir y  castigar á los m alhe
chores; y  nosotros esperam os que haciendo un 
esfu erzo  supremo, ee tom en resoluciones y  medi 
das que, en el término m as corto posible, d es
truyan  eaa plaga que nos infesta , y restablez
can la confianza y la seguridad-

p A N T A L E O N  ToVAEL.

R E M IT ID O .
S eñ ores redactores del S ig lo  X I X .— México, 

O ctubre 9 de 1867.— M u y señores míos: Su  
plíco á vdes- se sirvan insertar en las colum nas 
d e b u  diario, los dos s igu ien tes documentos, 
relativos á  la situación del E sta d o  dé G uerre
ro .— S o y  de vdes. a ten to  seguro  servidor.— 
G regorio  O rtiz .

Señor presidente de la  R ep ública ,— L o s que 
suscrib im os, vecinos del d istrito de M ina, com 
prensivo al Estado de G uerrero, por s í y  en 
nom bre de todos los d em as ciudadanos que no 
saben escribir, usando del derecho de petición 
que nos concede la carta  fundam ental de la R e
pública, ante vd., con  la  m ayor consideración, 
respetuosos pasamos á esponer: que agobiados  
por el peso de los m ales que lam entam os, y  que 
y a  no nos es dable sufrir, levantam os nuestra  
voz, para que llegando á los o íd os de vd., se  
d igne marcar el hasta aq u í á nuestros acerbo3 
sufrim ientos, como prim er m agistrado de la na  
cion, y  celoso por el b ien estar y  felicidad de la 
gran fam ilia, puesta bajo su am paro y  protec
ción.

H acem os esta v er íd ica  m anifestación, por
que creem os que los hechos á que vam os á alu
dir no lleguen al a lto  conocim iento de vd.; por
que creem os igualm ente com o un deber hacer
la , pues tal vez los m alvados que se titu lan re
gen eradores del E stad o , le s  den un barniz que 
o cu lte  la horrible m onstruosidad d e ellos, y  
porque, en fin, seriam os m uy crim inales si 
guardásem os silencio por m as tiem po.

Pasam os, pues, á  relatar los m ales que nos 
aquejan; y  al hacerlo, ped im os á vd. nos disi 
m ulé la rusticidad del len gu age en que nos h e  
m os de esplicar, y  n os perdone las faltas en  
que acasv» por nuestra ignorancia  hayam os de 
incurrir, persuadidos, com o se  lo protestam os  
d e la  m anera mas solem ne, de que al traer á  
vd . nuestras quejas, ven im os poseídos de los  
m as profundos sentim ien tos de confianza y  de 
verdadera respetuosidad.

Cuando despues d e sucedida la sangrienta y  
prolongada lucha que con  enorm e desventaja  
por parte de vd., sostu vo  en nombre de la R e  
pública contra los execrab les enem igos de ésta, 
y  en la cual lucha logró  vd. triunfar m erced á 
su valor, abnegación, en erg ía  y  constancia, de 
que la historia de M éxico  presenta m uy pocos 
ejem plos, alzábam os n uestras manos al cielo  
dando gracias al O m nipotente, porque ese m is 
m o triunfo traía con sigo  la paz, por la que tan
to  suspirábanlos, y  cuando tam bién por conse 
cuencia de esto, nos preparábam os, llenos de 
jub ilo  y  de patriótico entusiasm o, á recibir, co  
m o su ced ió  en los d em as E stad os, á  nuestros 
gefes  y  diezm ados so ld ad os que habían ido en  
pos de una hoja del laurel de la victoria; in s
tantáneam ente eso m ism o júbilo se  conviorte 
en un hondo pesar, porque el arribo á Igu alaá
del gofe de la prim era brigada de la división

Ide este  rumbo, C. gen eral V icente Jim enez, es  
e l fatíd ico anuucio d e  guerra y  anarquía para

nu:KÍro pacífico ISstado, pues levan ta  en el 
mismo Iguala el 7 del pasado J u n io , el negro  
estandarte de la rebelión; se sustrae de la o b e 
diencia del legítim o gobierno del Estado; da en 
libertad á los prisioneros traidores que en Q ue- 
rétaro se  le habían entregado; pone en m anos 
de éstos las armas que le confiara el m ism o g o 
bierno; se amalgama con la gavilla tam bién de 
traidores que acaudilla Ju an  (á) Chito V icario , 
que en los primeros dias de M ayo anterior in 
vadió este  distrito y  el de H u eta m o  d e Núf^ez» 
ejercitando en arabos todas laB  espoliaciones y  
escesoe de que es susceptible el in stin to  feroz  
de esa canalla; se apoya en l a  banda de faci 
nerosos conocidos por “ los p lateados de la Oa 
nada,5’ que acaudilla el fam oso asesino titu lado  
coronel Ignacio F igueroa, y apoderado de an
tem ano de las m uniciones que igualm ente se le 
entregaron en Querétaro, efectúa la ruptura de 
hostilidades contra el gobierno d el E stad o , ó 
lo que es lo  mismo, contra el suprem o de la  na
ción, puesto que aquel tiene la  le g ítim a  in ves
tidura que éste le dio. ' 

N u estro  gobernador, el Sr. general D ieg o  
A lvarez, en gefe de la división á  que pertene
cía la brigada rebelde, contesta  en tonces los 
fuegos de ella, llama en su au silio  á. los c iu d a 
danos que le son fieles, y. salen d e  este  d istrito  
trescientos y  tantos, llevando á  su  cabeza á  
nuestro digno gefe p olítico  y  m ilitar, el C. g e 
neral N ico lás P inzón— A l aproxim arse esta  
fuerza á  Igu ala  el fatal dia 13 d e  Ju nio , de fu  
nesto  recuerdo, sale otra del cu artel general á 
encontrarla, al m ando del va liente y  m u y  d is
tinguido patriota C. general E u tim io  P in zón , y  
pocos m om entos despues de haberse incorpora
do am bas fuerzas, las atacan los bandidos y  los  
traidores, á  quienes sonriendo e l gen io  d e l mal, 
por una de aquellas estrañísim as v ic isitud es  
que trae consigo la g u erra /p o n e  en  su s m anos 
el triunfo y  la ilustre v íctim a d el espresado g e 
neral, sacrificado en las aras d el deber, por una 
cau sa  tan noble y  digna, com o ju sta  y  santa: 
perdiéronse en este reves to d a s las arm as, r e 
cursos pecuniarios y  dem as elem en tos d e  guer  
ra que pudo adquirir y  llevar de este d istrito  
su espresado gefe p olítico  y  m ilitar.

Con m otivo del infausto su ceso  dicho, el ae- 
fior gobernador tu v o  por con ven iente retirarse, 
¿orno lo  verificó eae m ism o d ia con e l resto de 
la fuerza que le quedaba; y  d e  entonces acá, 
los d istritos de H id a lgo  y  A ld a m a  quedaron á 
b en ep lácito  del vandalism o y  la  traición  a co g i
d os y  favorecidos por el g efe  revelado.

N o  obstante la sublevación d el propio gefe y  
los hechos que normaron su  con d u cta  posterior, 
aun juzgábam os que dando una m irada retros
p ectiva, volvería al bueu cam ino é im pediría  
que la anarquía y  el vandalism o se  desarrolla
sen en toda su plenitud, y  op ináb am os a s í, con  
tanta  mas razón, cuanto q ue en  el ú ltim o artí 
cu lo  del acta de su defección , ofrecía acatar la  
voluntad de los pueblos; pero ¡ah señor! qué 
falsos salieron nuestros juicios; pues en  vez de  
cum plirse lo prom etido por el m ism o g efe  re 
belde, ha castigado á los p ueb los que no que 
riendo mancharse con el cr im en  de su rebelión, 
han perm anecido y  perm anecen  fieles, obede  
ciendo á h u  gobierno leg ítim am en te  constituí 
do^ y  Jos ha castigad o con enviarles, com o ha  
sucedido á nuestro D istrito , esas  bandas de la 
drones y  traidores que han consum ado en él 
tan tos estupros, robos de béstias y  d e cuantos 
ob jetos se  les presentan á la  v ista , q u e por su  
enorm e superioridad num érica no es d ab le re
ferir, fuera de las eaacciones m onetarias que 
obligaron á ejecutar á aq u ellas personas  
quienes han dado la rid icula investid ura  de au  
toridadea, com o lo han verificado en lo s puntos 
quo invaden, á causa d e h aberse retirado de 
su s respectivas poblaciones las legal m ente cona 
titu id as, al anunciarse la ven id a  de tan  funes 
toa hombros. M ucho es, p u es, señor presiden

?e, lo que bemoB sufrido á causa .de 1 injusti
ficable rebelión del Sr. general D. V icente J i-  
m enez, de m ano de los bandidos y de los trai
dores, y  eso , sin que esa detestab le canalla h u 
b iese encontrado en el D istr ito  la  maa ligera  
opoaioion; pues sí es verdad que el señor p re
fecto pudo reunir cosa de cien hom bres, para 
m antener la  pública tranquilidad, no es menos 
cierto ,.que este mismo gefe  al saber la aproxi
mación y número de las referidas hordas de 
facinerosos, tuvo por conveniente retirarse.

P u e s  bien, despue» de tod o  lo  ocurrido, los in 
vasores se retiraron del d istrito en su m ayor par
te, dejando funcionando de autoridades en los 
pueblos á  las personas que nombraron, y  desta
cam entos en A juchitlan , T la lch ap ay  Coyuca. El 
señor p refecto  ha m andado atacar á esos m is
m os destacam entos y  logrado derrotar á los de  
los puntos primeramente dichos, repasando el 
M escala lo s  restos d e los d estacam entos de  
A ju ch itlan , y  situándose ea  la cuadrilla del A  vi- 
luz, del D istrito de A ld am a, en donde según, 
últim as noticias, se es tá  haciendo una reunión  
para vo lver á em prender nuevam ente eobre es
te  D istrito , con el ausilio  de los ladrones y  d e  
los traidores acaudillados por F igu eroa  y J uan- 
chito V icario.

U n o  d e  los recursos que nos quedan, para 
cam biar esa  m ísera situación y  para im pedir 
que ca iga  sobre nosotros el torrente de m ales 
que tan próxim am ente nos am enaza, ea el de  
ocurrir á. vd ., señor presidente, com o lo h a ce 
m os, com o que tien e en sus m anos todo el p o 
der necesario para salvarnos.

N o so tro s no som os partidarios del Sr. g e n e 
ral A lvarez; pero tam poco tenem os el mas li
gero m otivo  de queja con tra él: som os sí, o b e 
dientes á  sus superiores preceptos, com o que es  
la  suprem a autoridad d el E stad o leg ítim am en 
t e  constitu ida. E n  lo particular, estim am os á  
su  respetable persona en todo el vaior que le  
dan, aunque pesa á  su s enem igos, la  rectitud  d e  
su s intenciones, sus finos m odales, su ilu stra
ción, su  justificada honradez y  las dem as virtu
des c ív icas de que se  halla adornado.

B ien  sabem os, señor, que la  m ano p o ten te  
y  en érgica  de vd., nunca, jam as podrá dejar q u e  
pase desapercibido el escandaloso hecho ue re 
belión d el Sr. general. D . V icen te  Jim enez: s a 
bem os igualm ente q ue ex iste  una ley  dada por 
vd. m ism o, para que sean ju zgad o»  conform e á 
ella, loa traidores y  Ips que se .sublevan contra  
las autoridades leg ítim as constituidas: de todo  
estam os al alcance; p ero  com o m ientras su en a  
la hora de ese trem endo ju ic io , por m edio d el 
cual lo s  culpables deben  exp iar sus crím enes, 
pues no tienen racionalm ente manera alguna  
de cohonestarlo, el vandalism o y  la traición no 
cesan d e  hostilizarnos, y  ahora, sin con trad ic
ción, con  m ayor  furia por ios sucesor p o ste r io 
res q ue acabamos de relatar y  porque hem os  
m ovido los lábios para quejarnos, por e s to , s e 
ñor, nos apresuram os á ocurrir á  vd ., im p etran 
do una eficaz providencia , para que esos h o m 
bres cesen  de invadirnos y  nos dejen g o za n d o  
de la paz y  tranquilidad que d isfrutábam os a n 
tes d e su fatal venida, á fin de que, l l e g a d a  la  
hora d e que este d istr ito  n om b re su  goberna  
dor, lo  haga bajo los au spicios d e  esa m ism a  
paz y  lejos de la presión de las arm as, b a j o  ¿í* 
cual, á. la  manera d e com o los franceses forja
ron e l ridículo im perio  d e M éxico, pretende ei 
Sr. general D. V icen te  J im en ez nos adhiram os  
á su  m editada, an ti-cocstitu c ion a l y  rem arca
b lem en te crim inal elección  de gobernador; cu y o  
punible procedim iento rechazam os con toda la  
en erg ía  de que n uestro  carácter es su sceptib le. 
E sto s pueblos, señ or , quieren la paz, es*i paz  
que tanto  deseam os y  por la que en vano h e 
m os hecho cruentos sacrificios: com o tod os loa 
p ueblos de la república, sostuvim os con tesón  
su causa; de nuestro seno salió  casi to d a  la  
fuerza con que el E sta d o  con trib uyó á  la  d e-
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EL· SIGILO D IE Z  Y N U E V E .
fenaa do Zaragoza. A ll í ,  com o todo e l bono 
m érito ejército á que pertenecía, tuvo q ue eu 
oumVir, desertándose soldado por soldado, vol
ver á reunirse con  m ayor ardim iento que al 
principio, y  segu ir com batiendo basta la  consu  
m acion de la’ loch a .

N osotros, señ or , al finalizar esa enorm e lu 
cha, no queríam os m as recom pensa que la de 
reposar de n uestras Fatigas, para que á la som 
bra de la paz cicatrizaran nuestras heridas que 
aun sangraban; p ero  ia acta del 7 de J u n io  nos 
quita toda esperanza, y  nos vuelve á arrojar al 
estad o desesperado de una guerra sin treg u a  y  
d e una anarquía interm inable.

P or todo lo espu esto , y  lo dem ás que podría
m os decir para com probar hasta la evidencia  
que el señor general V icen te  J im én ez se  lanzó  
al crimen solo por rencor y  ambición* y  nunca  
por las nobles ca u sa s que le sirven de pretesto, 
p ues realmente n o ex isten , y  que callam os por
que no es eao de n uestro  propósito, ni preten
dem os cansar y a  m as la  m uy alta y  dem asiado  
ocupada atención de vd.; m uy sum isam ente le 
volvem os i  pedir con todo el encarecim iento de 
que seamos capaces, se d igne dirigir una mira 
da compasiva b ácia  los habitantes del D istrito  
d e M ina, y  escuchar propicio esta hum ilde pe
tición; puos en hacerlo así, sefá  también d ign a
do ejercitar an a cto  de verdadera justicia , á la 
vez que prodigará un p ositivo  bien á los p eti
cionarios, por el cu al, e sto s  bendecirán etern a
m ente el muy ilustre nom bre de vd. — C oyuca, 
Setiem bre 20 de 1867. — Ign acio  Ramírez, al 
calde 1. c  m unicipal.— L ino Espinosa, alcalde
2. °  municipal.— A n d ré s  B alerío , alcalde 3. °  
municipal.— Luis B ailón , síndico l. °  —L ean 
dro Chavez, sín d ico  2. °  —* M arcos Ortiz, secre 
tario  de h  corporación .—T eodoro P u ga , cura  
propio.— A-ntonio del-M oral, presidente d el tri
bunal de m inería.— A tan asio  Borja.— P o lic ia 
no Dionisio. — D ion isio  P in ed a. — L aureano  
S u arez.—Tom as V elazco.·— L u is A . y  Correa.
— S im ón  (xarcía .—  R a tn o n  G h avez.— J e s ú s  M o
ren o .—  F ran cisco  P e r e z .— A n d * es  A lv a r e z . 
D a m ia n  33orja,— M elq u ía d es  B e ta n c o u r .— Cor 
n e lio  A rellano . — J o s é  M . 53 D om ín gu ez .— A n 
g e l  A n d ra d e .— D a r ío  A lv ea r . — Ju an  de O rdu  
f ia .— Juan P in e d a .— S a n tia g o  S ierra .— A le ja n  
d ro  González. — S e r a p io  G óm ez. — J e sú s  S a l
g a d o  y  P.— A g u s t ín  S a lin as.-—J o sé  M uría  P e 
r e z .— G erónim o A r e lla n o .— U rb a n o  B u itr ó n .
—  Pedro Chavarieta. — Silveetre Solano. - D io 
nisio  Arellano. — B ern ard in o  H ernández.— R a 
fael García.— R am ón  G arcía . — A ndrés L ópez. 
— Braulio G onzález. — J esú s L e ó n .—J o sé  M a
ría M aldonado.—-T eo d o sio  A g u irre .— Jesú s  
G arduño.—B ib ia n o  L ó p e z .—Juan  N . L igarte. 
— L. Jaim es.— A .  C astafion-—T adeo E scobar.
— Enrique de J e s ú s  Esm it- —D ionisio B orja . — 
P ragedis G*. C anas. — J esú s V argas.—  Espiri- 
dion López — J e sn s  D iaz G .- Ferm ín N a v a . —' 
N orberto  Pineda. — N arciso  G onzález. — Gárlos 
Rosenfcer.— V ice n te  P in ed a .— Lúeas H ern án  
d ez .— Juan N . N a je ra .— M argarito S a lgad o .—  
F austin o G on zález.— M acario P ortilla .— R a 
fael Pérez.— F elip e  P in ed a .— Francisco do A r 
co s .— Fermín L e ó n .— J . B rugad a y  M asjoan.

M unicipalidad d e A juchitlan. — M anuel R o 
dríguez y  C astillo , alcalde 1. °  — Juan G arcía, 
alcalde 2. °  — R afael A u n ó le s .— Zenon Cam- 
puzano.—J o sé  Alaría S ám an o .— L uciano Cas- 
tilleja. — José N ican or . - A gu stín  G arcía .—  
M arcos Eivera. — J o sé  M aría G arcía.— T om ás  
Torres. — D onaciano V ázq u ez. — Juan S a lv a 
d o r .—Francisco N avarro. —  L u is G uzm an.—  
P ed ro  García. R am ón P op oca .— M artin Mu 
fioz. — Catarino V elazqu ez. — Juan G árlos.—  
Fernando S ám an o .— S osten es B ia s .— N - M ar
tín ez .— José M a ría  B a rto lo .— José Francisco. 
— Juan H u rtado.— Catarino G arcía.— M axim i
no Ortíz.—F ern an d o  G arcía .—  José Cánoba.
—  L uis Santos.— J o sé  I .  Q uevedo.— V ictor io  
L u is.— José P an ta leon .— Cruz A visera .— Juan  
Berjaro. — Juan N a rc iso .— V idal Salvador.—  
B ícard o Pena F lores. — R efugio  G uerrero.—  
Ign acio  Guerrero.— A n ton io  L agu n as.— R em i 
g io  González.

E l  E stado  de Ghterrero en M éxico.— A son a
da, d e l general J im e n e z . — Lam entable es tener  
que ocuparse do un negocio que ha venido á  
nuestro conocim iento por un m anifiesto esp e
d ido por el Sr. general D . D iego A lvarez, y  
por el ‘‘S up lem en to” al número anterior de la 
V oz de Chile, n eg o cio  que afecta  la paz y  los 

in tereses de una secc ión  del territorio m ex ica 
no, cuyos lujos con  tanto  denuedo y  constancia  
han combatido, desde q ue los estrangeros in va
dieron el paie, hasta  contribuir con su sangre 
al- sitio  de la cap ita l de la República. E n  los  
cinco atíoB que h a durado lu guerra eatrangera, 
el Sr. general A lv a r e z  se  ha conducido con el 
entusiasmo de un buen patriota, con la in te li
gencia do un eacelento gobernante, con el valor 
d e un soldado republicano, con la abnegación

de quien am a sob re todo  el suelo  que le vió  
nacer, y  ha tom ado parte m uy eficaz en el gran 
triunfo que M éxico acaba, de alcanzar sobre 
los franceses y  los estraviados m exicanos, que 
se han cubierto d e una m ancha indeleble trai 
cionando á  su patria.

Y  lo  peor es que la asonada prom ovida por 
el general J im en ez tien e solo por m óvil la um 
bicion d e  m ando, y  tan  sin consideración pro
cede, q ue no le  d etien e el grave mal que á la 
R epública  toda hace, pues se alza contra el go 
bierno le g ít im o  del E stado de G uerrero, cu an 
do las naciones todas d e  Europa y  d e A m éri
ca, tienen  su mirada fija en el pais calum niado, 
y que debe, deapues de la victoria, dar un m en
tís  á los que le suponen entregado siem pre á la 
anarquía ó ingobernable.

Cual si atravesara M éxico aun 1a época d e s 
graciada de los pronunciam ientos que se repe 
tian á m edida que su s a u to ie s  quedaban im pu
nes, y  no pocas veces recom pensados, el gen e
ral J im en ez  alza el grito  de sedición y  levanta  
una acta  desconociendo la autoridad puesta  
por el suprem o gob ierno nacional, en virtud de 
las am plias facu ltad es de que ha estad o inves
tido, y  espide una proclam a llena d e lugares  
com unes, que han traído á cuenta siem pre los 
cabecillas, y p resentándose com o redentor, di 
rige cargoB injustos al gobernador y com an
dante m ilitar del E stad o , que sin tregu a  ni d es
canso ha hostilizado al enem igo, y q ue ha man 
ten ido en la dem arcación de su m ando vivo el 
sentim iento de libertad; y  conservándolo  cuan  
do toda la República estaba invadida, ieal al 
suprem o gobierno y  com batiendo por las ins
tituciones constitucionales.

H ab la  de la fa lta  del poder judicial, de op re
sión d e la prensa y  otras cosas por el estUo. 
B u en os han pido los tiem pos, para q ue pudiera 
observarse la ley fundam enta!, cuando la R e 
pública se  vió próxim a á desaparecer, no tanto  
por la invasión, cu an to  por haberse unido á  es  
ta m uchos desleales m exicanos, a lgu nos de los 
cuales figuran al lado del caudillo del m otín, 
que to d o  buen m exicano debe condenar.

E scandaloso e s  que el g e n e r a lj im e n e z  se ha 
ya  atrevido á form ular el cargo contra el g e 
neral A lvarez de haber tratado de abandonar 
a l  pais. Y a  ántes que él so dijo algo sobre e s 
to  aq u í en un periódico, que se hizo eco de al 
guno d e los traidores interesados en d e s a c r e d i 
tar al gobernante de G uerrero. .Será también  
traidor el general J im en ez , pretendiendo echar  
una m ancha sobre la lim pia hoja d e  servicios  
del general D . D ie g o  A lvarez? N o  querem os 
creerlo.

N oso tros som os te stig o s  de los grandes sa 
crificios de ese benem érito general. C uando  
m uchos de los prohom bres de M éxico se som e  
tian al usurpador, cu y o  aparato d e go,bierno 
consideraban estable, e l Sr. A lv a rez  enseñaba  
con su ejem plo á ser con stante, y  sin detenerse 
en sacrificios, com prom etiendo su crédito p er
sonal, reunía arm am ento, m uniciones y  dem as 
pertrechos de guerra, que encargaba al estran- 
gero, con el dinero que con su  garan tía  se pro  
porcionaba. E se  m ism o arm am ento hirvió á 
vario* generales que com batieron al enem igo  
cerca del E stad o de Guerrero, y  el valiente 
general D iaz se  sirvió de esos elem entos así 
com o d e  los bravos soldados del S u r , que ap e
nas escap ado de la prisión le facilitó  el Sr. ge 
neral D . D iego  A lv a rez . H em os ten ido el g u s 
to d e ver cartas del S r. general D iaz á una per
sona de esta ciudad, y  en ellas se manifiesta 
agradecido al Sr. gen eral A lvarez por el arm a
m ento, m uniciones y  hom bres que le facilitó  
desde un principio.

N o  es este el proceder leal de un gefe en tu 
siasta  por la sagrada cauea de la independen
cia? N o  es el general A lvarez uno de los que 
han contribuido á  salvar el pais de la domina 
cion estrangera? P u e s  com o tien e la osadía  
el gen eral J im en ez d e  hacerle cargos, contes  
tados con  los h ech os que son de todos con o
cidos?

A h o r a , com o gobernante del E stado, hasta  
á nuestro conocim iento ha llegado la  conside 
ración q ue se le tien e por su rectitud, por su 
in tegridad . L o  m ism o entre los nacionales co 
mo entre los estrangeros que viven en ei EBta 
do d e su m ando, g o za  de un gran prestigio y  
es estim ad o com o un ciudadano d igno del p u es
to q ue ocu p a, en el q u e sabe ser ju sto , sin d e
jarse arrastrar d e pasiones que com prom eten  
los a c to s  mas im portantes de los que mandan.

E stam os p ersuad idos que el señor presidente 
de la  república, que siem pre ha sosten id o  el 
princip io  de lega lid ad , que es la b ase de su go 
bierno, apoyará al S r. general A lvaroz, m an
dando en su ausilio  las fuerzas que se crean ne 
ceHarias para som eter al órden al general J i 
m enez, y  que cese el escandalo que está  dando, 
á m en os que el eBtraviado general, oyendo la 
voz de la razón y  del patriotism o, reconozca el

e r r o r  q u e  h a  c o m e t id o ,  y  d e j a n d o  la  a c t i t u d  
q u e  h a  t o m a d o ,  ho s o m e t a  á  la  a u t o r i d a d  de l  
l e g í t i m o  t r o b e rn a d o r  de l E s t a d o  d e  G u e r r e r o ,  
c u y o  p a s o  se r ia  el m a s  a c e r t a d o  y  e { m a s  h o n  
r o s o Np a r a  el g e n e r a l  q u o  h a  l e v a n t a d o  el e s t a n 
d a r t e  d e  la  re b e l ió n .

[ L a  V oz d e  C h ile , J t- S .  F r a n c is c o  C a l ifo rn ia .]

NOTICIAS MOJONALES.

H E R M A N A S  D E  L A  C A R I D A D . — Ea 
t a  c o m u n i d a d  re l ig io sa  ?.ií?ue e s t e u d ié n d o s e  p o r  
t o d o  el paif-. U l t í m n m e i t o  h a  l l e g a d o  u n  b u e n  
n ú m e r o  d e  H e r m a n a s  'ú C o lim a- El p a r t i d o  
r e t r ó g r a d o  en  la  R e p ú b l i c a ,  no  t i e n e  m e jo re s  
a g e n t e s  q u e  e s ta s  r e l ig io s a s ,  q u e  co n  el p r e t e s 
to  d e  la  c a r i d a d  *e i n t r o d u c e n  en  to d a 9  p a r t e s ,  
f i s c a l i z a n d o  l a ^ c c je d - id  e n t e r a ,  y  s i e m b r a n  p o r  
d o ñ e e  p a s a n  p rinc ip io· ,  c o n t r a r i o s  al p r o g r e s o  
d e m o c r á t i c o .  L a  in f lu e n c ia  q u e  se les  p e r m i t e  
t e n g a n  s o b r e  ía n iñez .  la s  h a c e  m a s  te m ib l e s ,  
p u e s  p r e p a r a n  la  n u e v a  g e n e r a c i ó n ,  e n h e n a n d o  
le c o m o  a x io m a s  la s  f a n á t i c a s  p r e o c u p a c io n e s  
de l p a sa d o ·  £1 g o b ie r n o  d e b i e r a  e s t í n g u i r  es 
ta  c o m u n i d a d ,  q u e  r e a l m e n t e  n o  s i rv e  p a r a  
n a d a  b u e n o ,  y  s í  p r o d u c e  m a l e s  t r a scen d e n ta le s»  
t a n t o  m a s  g ra v e s ,  c u a n t o  q u e  loa c u b r e n  co n  el 
m a n t o  d e  la h ip o c r e s ía .  L a  c a r i d a d  es  su 
c a r e t a ,  la  p r o p a g a n d a  r e t r ó g r a d a  su  v e r d a d e r a  
m is ió n .  L o s  h o s p i t a l e s  d e  las  g r a n d e s  c i u d a 
d e s  y la s  c ó m o d a s  c a s a s  d e  e d u c a c ió n ,  so n  los 
t e a t r o s  en  ‘o n d e  p r a c t i c a n  su  caridad . E n  lo s  
c a m p o *  d e  b a ta l la ,  en  lo s  t i e m p o s  en  q u e  núes  
t r o s  her id o*  q u e d a b a n  a b a n d o n a d o s ,  n o  s e  h a  
v i s to  n u n c a  u n a  d e  e sa s  m u e e r e 3  á  q u i e n e s  el 
p u e b l o  h a  l l a m a d o  con  s o b r a d a  r a z ó n  M erm a  
ñ a s de la  conveniencia. E n  la  c a b e c e r a  d e  los 
r ico* s i e m p r e  s» e n c u e n t r a n  a lg u n a s  d e  e s a s  r e  
l i j o s a s ;  pe ro  j u n t o  á  la  c a m a  d e l  p o b r e  q u e  
m u e r e  a t o r m e n t a d o  p o r  la s  e n f e r m e d a d e s ,  en  
b ra z o s  d e  la  m ise r ia ,  c u n e a s e  h a l l a  u n a  so la  d e  
d e  esas  Ucrmanás*  —  ( E l  Grlobo.)

V E R D A D E R O  P E R I O D I S T A .  — M r .  J n -  
l io  R i c h a r d  ha  p u b l i c a d o  e n  la S i t 2iaczo?i el s i 
g u i e n t e  r e t r a t o  de i v e r d a d e r o  p e r io d is ta :

“ E i  p e r io d is ta  d e b e  s a b e r  casi d e  t o d o ,  y  s a 
b e r lo  eusi to d o ,  y  s e r  c a p a z  d e  e s c r ib i r  u n  a r t í c u -  
ici don<¡e q u ie r a  y  s o b r e  c u a lq u i e r  a s u n to ,  y a  e s 
té  v ia jan d o ,  y a  en eí c a m p o  d e  b a ta l la ,  y a  co n  la 
c a b e z a  p a r a  a b a jo  y lo s  p ie s  p a r a  a r r ib a ;  p e r o  
e s  p rec iso  q u e  en  to d a s  o c a s io n e s  t e n g a  t a 
le n to .

El p ú b l ico  q u e  lo lee  n o  d a b e  a p e r c ib i r s e  d e  
q u e  no  ha  p o d id o  d i s p o n e r  s ino  d e  v e i n t e  m i
n u t o s  p u r a  e m b o r r o n a r  d o s c i e n t a s  l ín eas ;  el p ú 
b l ic o  e s  un  6eíi<>r que'iTo v e  s íao  ol r e s u l t a d o ,  
q u e  no  o ir  e re  c o m p r e n d e r  los  e s fu e rzo s ,  q u e  
h a l l a  m u y  n a tu r a l  q u e  se  le -d iv ie r ta ,  q u e  se  le 
im p r e s i o n e  a g r a d a b l e m e n t e ,  ó q u e  se le in s t ru  
y a  to d o s  -os d ías ,  y  q u e  e m p i e z a  á  m i r a r o s  co n  
la  m a y o r  . in d i fe re n c ia  eí d í a  q u e  el p e r i o d i s t a  
en v e je c id o ,  d e b i l i t a d o ,  &e r e t i r a ,  no p a r a  ir  á  
p l a n t a r  coles ,  s ino  p a l a  d e s c a n s a r  d e  las d o l e n 
c ia s  d e  su  c u e r p o  y  o e  su  c e r e b r o  e n fe r m o ,  á 
c a u s a  de las p r o l o n g a d a s  v ig i l ias  y  del t r a b a j o  
p r e m a t u r o .

Y  lo mas sensib le es q u e el púhlieo e u á  en 
su  derecho.”

E L  F E R R O - C A R R I L  D E L  P A C I F I 
C O . —  S e  c a lc u la  q u e  en  el t é r m i n o  d e  t r e s  
a í ío s  e s t a r á  co n c lu id a  e s t a  o b r a  co losa l ,  y  e n 
to n c e s  un  v i a j e r o  q u e  s u b a  en  el t r e n  en J é r  
e e y  v. g. el lunes ,  p a s a r á  eí M iss i s ip p i  e n  48 
h o r a s ,  y  al .s igu ien te  j u é v e s  en  la  m a ñ a n a  h a b r á  
p a s a d o  la s  M o n t a ñ a s  P e d r e g o s a s ,  e n  la  n o c h e  
e s t a r á  con los m o r m o n e s  e n  los  L a g o s  S a la d o s ,  
y  eu las  36 h o ra s  M e c i e n te s  c r u z a r á  las  r e g io  
n e s  d e  n ievo d e  la S i e r r a  N e v a d a ,  p a r a  e s t a r  el 
s á b a d o  en la t a r d e ,  á  »as c in c o ,  en  S a n  F r a n 
c isco  d e  C a l i fo rn ia ,  d e s p u é s  d e  h a b e r  h e c h o  u n  
c a m i n o  de  m a s  de  3.GOO m illa s .  — E! c a p i t a l  e x i s 
t e n t e  p a r a  e s t a  o b r a  c o n s i s t e  en  §118,415 ,000 . 
L a s  p r im e ra s  305 m il la s  se c o n c lu y e r o n  en 
D i c i e m b r e  u l t im o ,  y  c o s t a r o n  á  ra z ó n  d e  50,000  
p e s o s  la  milla.

S e g ú n  cá lc u lo s  h e c h o s  se  c ree ,  q u e  al con  
c lu i r  e s t a  o b r a  h a b r á  u n  a u m e n t o  t a l  en  la  v i 
d a  c o m e rc ia l ,  q u e  i n d e m n i z a r á  las  p é r d i d a s  s u 
f r id a s  d u r a n t e  ía  u l t im a  g u e r r a  en  los  E s t a d o s -  
U n id o s .

So h a r á  en  e s t e  f e r r o - c a r r i l  el c o m e r c io  do  
l a s  s ig u ie n t e s  v ía s  d e  c o m u n i c a c ió n :

T on elad as.
100 buqu iti que pasan el cab o  de H o r

nos __ ________.__________  ________  80,000
55  vapores, entro P an am á, California

y  C h in a ____ _______________________  120,000
T ren es, caballos & c ------------ --------------  30,000

T o t a l___________  230,000

D e m anera que calcu lando la ida y  la vu elta  
habrá 460 ,000  toneladas.

H A B R Á  P A S A G E K O S  E N  U N  A $ ÍO .

110 vapores ida y  v u e lta -------------------  50 ,000
200 buques d e vela_______________ 4,0U0
Por t ier ra ----------------- ------------------- 100,000

T ota l de p a sa g ero s---------- 154,000

L os costos d e  trasporte para pasageros y  
m ercancías im portan ahora $31 .640 ,000  y  co n 
c lu id o é l  fer ro -ca n il, 55 .200 ,000 , quedando  
una ganancia J íq u id a  de 17.664,000 pesos. L a  
distancia de N u e v u -X o r k  á San F ran cisco  es 
de 4,269 m illas que se harán en 143 horas. S e  
econom izarán 15 dias en un viaje de L on dres  
á China.— J. E p s te in . ( É l  (¿lobo.)

E L  C. C A R L O S  S E E R I D A N . — ¿Sabe 
m os que esta  persona ha recibido el nom bra  
m iento de adm inistrador de rentas de T enan -  
go, y  en esto  se ha hecho justicia  á la capaci 
dad, honradez y  patriotism o del Sr. Sheridan.

M O N T E  D E  L A S  C R U C E S .— El Voto 
d el P ueblo  refiere que sigu en  robando en ese 
camino, y  que el día 2  se  com etió a llí e l ú ltim o  
robo. ¡Ojalá sea  cierta esta  promesa!

R O B O S  Y  A S E S I N A T O S .— L a in segu  
ridad por los contornos de Q uerétaro (nos di 
cen en una carta) es m as notable h oy  que en 
otras épocas. En el punto nombrado L a  t ie r 
ra  n egra  asesinaron vilm ente los ladrones á D. 
T iburcio  P erez , hom bre honrado y  laborioso. 
P o co s dias d e s p u e B  de e s te  acontecim iento, y  
en el lugar nom brado el Picacho, asesinaron  
tam bién á J o sé  V ega . L o s  robos son m uy fre
cuentes en esas dos v ía s y  por la d e la C u esta  
blanca .

P A R T E  I L U S T R A D A  D E  L A  R E V I S 
T A  U N I V E R S A L .— H em os recibido la 1. 03 
entrega de e B t e  periódico que se publicó  el día
6. L a  parte tipográfica es buena, lo  mism o 
que el papel. C ontiene artículos cu riosos, una 
p i e z a  de m úsica y  un figurín de m odas.

M O N E D A  L I S A .— L a  dan en la aduana  
y  no la quieren ea  el correo, no ob stan te que es
tá m andado por una le y  que se  a cep te  ea  las 
oficinas del gobierno. Suplicam os al C. g o 
bernador del D istrito  rem edie este  m al lo  m as 
pronto posible.

A C L A R A C I O N .— H em o s recibido el si
guiente aviso:

“ A dm inistración  de b ien es nacionalizados.—  
P or una equivocación se  puso en los periódicos 
ai tratarse del rem ate de varias fincas confisca
das, la nüm. 16 de la 1. a  calle de San  Juan, 
de la pertenencia de J u a n  N . A lm o n ie , y  no 
debe ser esta, sino la núm ero 10.

La que ee avisa al púb lico  para su  con oci
miento.

M éxico, O ctubre 9 de 1867 .—J u a n  A . Zam - 
bra?io

O P E R A C IO N  D E  L A  V A C U N A .— E s  
ta  se practica todos los d ias (aun los festivos) 
á las doce en la  calle de las E scalerillas núm. 8. 
A-llí m ism o so encuentran cristales cargados 
con vacuna m uy fresca para rem itir fuera de la 
cap ital.— M ercado.

T am bién se  practicará esta  en la  D ip utación  
los dias 1 2 y  13 del corriente á las 1 1 de la m a
ñana.

^ V E R A C R U Z . - B A N T A - A - N N  A . —  
E S P A Ñ A .— C U R A .— L ín ea  telegráfica  en 
tre M éxico y  V eracruz.— Oficina de M éx ico .—  
R em itido de V eracruz el dia 9 de O ctubre de 
1867 á las 7 y  48 m inutos d é la  n o ch e— S eS o-  
rea redactores del S ig lo  X I X . — P roceso  de 
S a n ta -A n n a .— C oncluyó su defensa A lca ld e  á 
las seis tres cuartos de la tarde. A  las 4 d e l¿  
mañana se retiraron del teatro los vocales. ‘ El 
fallo está dado. A un  no se conoce. Entró  
hoy 9 el vapor francés “ Louiniunne ”

H abana 5 .—  El 23 de Setiem bre fa lleció  el 
capitan general M anzano. U n  telegram a del
3 de M adrid, d ice haber sido nom brado para 
reem plazarlo el general Lersundi. L os diarios 
do la H abana hablan de que estaban en vía de 
arreglo España y  M éxico. L os n egocios en 
calmados; se prom ete m ucha actividad por la 
gran zafra para 1868.— jR. BC.

M A Z A T L A N .— D ice la Som bra de Rosales  
que la gefatura de hacienda do S inaloa ha su s
pendido el pago de las pensiones de las viudas 
ó hijos de los individuos que murieron por la 
indepondencia.

H ace notar el cam bio de autoridades civiles 
en los m om entos do la elección.

El 9 del próxim o pagado llegó á M azatlan, 
procedente do D urango, una conducta con 188 
mil y  m as pe&os.

. El prefecto y  el ayuntamiento d© Cosalá ca
minan en completo desacuerdo.

S O N O R A .— L o s bárbaroB com eten  frecuon. 
tes  depredaciones en los distritos d e l N o r te  de 
aquel Estado.

T A M A U L I P A S .— El Correo de  Tam pico  
se  queja de que el correo de tían L uía llegó  el 
5 del próxim o pasado sin llevar periódicos.

H a  sido nom brado tesorero del E s ta d o  © lo  - 
Eustaquio B alandrano.

S e  ha estab lecid o  una junta d e instrucción  
pública.

L a causa del m al estado en que se  hallan los 
hospitales, es la fa lta  absoluta d e fondos

S e  ha instalado en Tam pico una ju n ta  popu
lar con el fin de uniform ar la opinion para lae
elecciones.

L os vecinos de M agiscatzin han elevad o  una 
representación, oponiéndose á la d en un cia  que 
han hecho de aquellos ejidos los Sres. Grarza 
y  Raz y C . c , quienes solo  desean eí cumplí- 
m iento de la ley y  están  prontos á  ced er su« 
derechos de adjudicatarios en favor d e lo s po
seedores.

E L  C O R O N E L  C A N A L E S .— E l C riso l 
d e Tam pico publica la sigu iente carta:

“Ciudad V ictoria , A g o sto  30 de 1867.— Sr. 
D . N .—M u y estim ado amigo:— M ien tras la li
bertad de M éxico, su independencia y  autono  
m ía estuvieron peligrosam ente am enazadas, lu 
chó con el enem igo estertor y m e m antuve á  la 
altura de la situación  borrascosa en que el es
tado  de guerra nos colocaba. En esos m om en 
tos tuve que volver por la soberanía y  d ignidad  
particular de T am aulipas como hijo su yo , cu
y o s  porm enores vd. conoce.

E l tiem po y  los esfuerzos de los lea les m ex i
canos acabó con el im perio, y  aunque nuestro  
porvenir es tá  tod av ía  envueíto en la m ayor o s 
curidad, las circunstancias han variado la  m ar
cha que debíam os segu ir en otra ép oca.

H e creído por lo tanto que n uestras tropas 
necesitan un respiro. N ecesitan  volver á la  v i
da privada para trabajar y ganar con el sudor 
d e su frente con que cubrir su d esnudez y  sus 
necesidades, puesto que los gobernantes a ctu a 
les no tienen con que pagar el haber que han 
vencido esas tropas en todo eí tiem po q u e sa
crificaron por la patria.

P or todo esto , h oy  principio á licen ciar las 
fuerzas que m ando para que vuelvan á  su s  ho- 
hares, advertidas siem pre que tienen  el sa g r a 
do deber de ocurrir al llam am iento que Ta* 
maulípas ó ia nación les haga, si lleg a  por d e s 
gracia á aparecer entre nosotros la  am bición de  
m ando, ó la tiranía de algún iluso, que á pesar  
d e tanto ejem plo severo contra los d ésp otas, 
quiera gobernarnos com o á tristes esclavos.

Réstam e, pues, dar á vd- las gracias por su  
cooperación en la defensa que se ha h echo en  
la época que acabam os de pasar d e lo s d ere
chos de la nación y  de Tam aulipas; p or cu yos  
servicios mi gratitud y  la de los p u eb los será  
im perecedera.

En la vida privada á donde m e retiro con  
mis com pañeros, m e tendrá vd. á sus órdenes  
com o b u  verdadero am igo . — S ervan do  C añ ar
l e s ”

E L E C C IO N E S .— H ó aquí el resu ltad o  de  
las del octavo d istrito  electoral, del prim ero del 
E stado de M éxico:

P residen te .
C. B onito Juárez.
P residen te  de la  su prem a  corte d e  ju s tic ia ,.
C. E zequiel M ontes.

D ip u ta d o s .

C, Jesús F u en tes  M uñiz.
,, Lic. Cornelio P rado.

M a g is tra d o s .

1. c  C. L ic. V icen te  R iva P alacio .
2. °  ,, P ed ro  O gazon.
3. °  ,, J o sé  M aría Iglesias.
4. °  ,, J o sé  M aría Lafragua.
5 . °  ,, Joaquín  Ruiz
6. °  ,, Ign acio  Ram írez.
7. °  ,, M anuel M. Mamacona.
S . °  „ M iguel A u za .
9 . °  ,, Joaquín Cardoso,

10 °  „ P ed ro  Ordaz.
S u pern u m erarios .

1. °  C. C ayetano G óm ez Perez.
2 . °  ,, M anuel Z. Uomoz.
3. °  „ G abíno Bustam ante.
4 °  ,, Francisco Zarco.

F iscal.
C, A ntonio  M artínez de Castro.
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EL ESTADO DE GUERRERO.
(Continúa.)

E u  Queréfcaro, *1 general J im énez y las 
valientes tropas que m andaba  se cubrieron 
de gloria. No hay  mas que ver las órdenes 
generales deí ejército de operaciones, eu 
aquellos dias, y en ellas consta con frecuen
cia mencionado, como el do un héroe, el 
nombra del modesto caudillo del Sur. No 
hay mas que pregun tar  al general en ge fe, 
ni geueral Corona, al general E i  va Palacio, 
al general Regules, al general Treviño, aí 
general Volez y á todos los gefes que asis
tieron á aquel memorable sitio, y  ellos dirán 
lo que vieron hacer á J im enez en el terri
ble combate frente á l a  Casa-Blanca, el dia 
24 de Marzo, en que quedó teudida en el 
campo gran parte  do sus batallones y 
muertos á la cabeza de estos sus bizarros 
gefes: despues en loa empeñados ataques 
que dió el enemigo ;í la líuea de la Garita  
de México, que m andaba  el gofo de Guer
rero, eu los dias 11 y  27 de Abril, eu que 
rechazó las columnas m andadas por Mira- 
mon y  por Castillo, y por último, en el ter
rible asalto que intentaron los imperiales?, 
al mando todavía de Castillo, el d i a l . 0 
de Mayo. E u 'e s t a  vez, como en todas. J i 
ménez rechazó al enemigo que hab ia  salta
do ya  las tr incheras y  desalojado un b a ta 
llón do Toluca quo ocupaba la casa de Ca
llejas. Jimenez, con un grupo pequeño de 
suriano», sostuvo heróicamente el punto de 
la garita, y  para ello tuvo que combatir per
sonalmente al arma blanca, y  rodeado de 
cadáveres, contra los audaces soldados del 
enemigo, quo ya  dueños de Callejas, flan

queaban su posicion, y que quedaron pos: 
fin muertos, adentro  iiu los parapetos.

E l  general Escobudo, testigo presencial 
de tan gloriosas hazañas, y  justo  aprec ia
dor do ellas, le felicitó solemnemente, en 
presencia de numerosos gefes, por estu 
combate, le apellidó héroe en la orden ge
neral del ejército; y no cesó, ni cosa h as ta  
hoy, de tributarlejlas justas alabanzas quo 
su comportamiento merece. A  estas felici
taciones, deben añadirse las do los genera
les Corona y Ptiva Palacio, que también 
testigos del valor de Jimenez, se ap resu ra 
ron á manifestarlo su consideración.

Nosotros preguntam os ahora: ¿Hizo otro 
tanto D. Diego Alvarez en el sitio do P u e 
bla? No hay mas quo preguntarlo á los g e 
fes que allí estuvieron, y  ellos imparcial- 
mente podrán decirlo.

Invóquese, no la urbanidad, sino la ver
dad histórica, la  verdad severa, y  ella h a rá  
justicia, diciendo; que si el geueral Pinzón, 
únicogefe pundonoroso que venia al lado do 
D. Diego, no hubiese estado allí, la fuerza 
do lá costa hab r ia  hecho aun mas mal p a 
pel que ol que hizo.

¿Cómo, pues, en presencia de estos he
chos, quo constan á todos, se atrevo D. D ie 
go Alvarez, on un papel quo publicó hace 
meses, á decir que el general J im enez p a 
ra  nada habia  servido eu Qnerétaro? O es
te hombre estaba cegado por la pasión, co
mo todo enemigo vulgar y mezquino, ó no 
habia  tomado sus informes do nadie. Cree
mos lo primero, porque el telégrafo y las 
comunicaciones del general Escobedo, t ra s 
mitían la noticia de estos acontecimientos 
al general Díaz, quién se apresuraba á su 
vez, á hacerla saber  al ejército de Oriente.

Pero  D. Diego, al hacer tan temeraria 
apreciación, se espuso al desprecio do los 
hombres de corazon y  al mentís que lo d a 
rá  la historia, donde quedaron grabados 
eternamente los hechos gloriosos do J im e- 
nez, quien no tendrá  mas trabajo que m os
trarle el parto oficial del sitio do Queréfca- 
ro p ara  confundirle.

Despues de esta campaña on que J im e 
nez perdió mas d é la  mitad de sus soldados, 
muertos ó heridos, 011 los diversos comba
tes que sostuvo, unido á la división do Mé
xico vino á incorporara® al ejército que s i
t iaba esta capital. Tan pronto como llegó; 
Alvarez, más atento á sus intereses perso
nales que á los de la patria , viéndolo con 
tan corta fuerza, concibió el pensamiento 
de marcharse al Sur p ara  cerrarle las puer
tas y  deshacerse de cualquier modo de tan 
temiblo rival.

A este efecto estuvo instando al general 
Diaz para  quo lo dejase partir, so protesto, 
do que sus costeños so enfermaban á causa 
del rigor del clima. E stábam os en Mayo, 
os decir, on una estaoion muy benigna p a 
ra  la organización de los surianos; pero á

pesar do <sto, D. Di^go protestó el invier
no, y el general  Diaz, fastidiado hasta  lo 
sumo y  vista su poca utilidad, lo dejó par
tir.

Ya en marcha, y considerando que J im e
nez, por la pequenez dw su fuerza, y  por 
traer bastantes  enfermos do la disenteria 
que fue epidémica en Qnerétaro, tenia m a
yor razo a p ara  regresar  al E s tad o  do G uer
rero, le autorizó p a ra  hacerlo, y  así fuéque 
marchó poco despues que D. Diego.

Lo  que pasó clespues, está minuciosa y 
justificadamente referido en el notable “ M a
nifiesto” que hace  poco publicó el general 
J im enez y  que so reprodujo en las colum
nas del Globo y  en las nuestras; pero so r e 
duce sustancia lm ente  á esto:

D. Diego Alvarez para  poner eu ejecu
ción sus miras de destruir á Jim enez, lo si
tió cu la plaza do Ig u a la  sin tener para  ello 
motivo alguno, y  lo sitió, porque creia á piá 
juutillas que fcl triunfo seria suyo, puesto 
que tenia consigo dos mil hom bres y  bas
tantes recursos en su caja, mientras quo el 
geueral J im enez  apenas contaba cou qui
nientos hom bres  escasos y  en la mayor m i
seria.

D. Diego no con taba  con eso valor indo
mable y  estraordinario  de Jim enez, que 
tantas veces hab ia  visto superar  á las ma- 
yoros dificultades.

J im enez hizo cuanto  pudo para  evitar un  
rompimiento. Alvarez, creyendo esto debi
lidad, se nogu con orgullo y  con obstina- 
ciou á reconciliarse, y prorumpió.en am ena- 
zaz fanfarronas que no podían asustar ¿i 
quien se h a  visto otra3 veces cercado p o r  
cinco rail l iombics y h a  triunfado do ellos.

Así fue que J im enez  so vió precisado á  
defenderse;  D. D iego en tanto , no con- 
tento con la fuerza que tenia, llamó un 
nuevo cuerpo do tropas en su auxilio, cuya 
llegada debia pro teger el general Pinzón. 
Jim enez entonces hizo salir de la plaza su  
valienU caballería que derrotó á la fuerza 
auxiliar, muriendo on ese combato el es- 
presado general  Pinzón, que relegado al 
olvido por Alvarez hacia  tiempo, habia  s i 
do llamado últ imam ente con el objeto de 
servir a las miras del tirano del Sur.

Tan pronto  como D. Diego supo la m uer
te do Pinzón, que era su brazo derecho, le
vantó ol sitio, lleno do pavor como siempre, 
Jim énez entonces salió de la plaza, y  con 
una fuerza menor tros vcces quo la do su  
contrario, le derrotó tan completamente, 
que Alvarez escapó solo, y  perdió has ta  sus- 
equipajes .y sus ahorros de campaña, que  
oran de c ierta  consideración, á juzgar p o r  
la época en que so hicieron, en la cual ape
nas tonian los gefes de ejército que comer*

Todo quedó en poder dol vencedor.
Este ,  desde que estaba sitiado y  viéndo

se agredido tan injusta  como villanamente,, 
y  sobre todo, cansado ya, lo mismo quo su s

sufridos y  constante» subordinados», de su
frir el yugo tiránico y  brutal do los Alva
rez que han hecho por tantos años dol des
graciado Sur una monarquía bárbara ,  en U 
que so lian acostum brado  á d isponer do vi- 
tías y  haciendas con osa crueldad im placa
ble de los royes salvajes del Africa; se de
cidió á poner fin á tan vergonzosa servi
dum bre y luvantó á  instancias de sus sol
dados una acta desconociendo á D . Diego 
Alvarez y  l ibertando para  s iempre al Sur  
de su tiránico dominio.

Y decimos para  siempre, porquo la reso
lución generosa de emanciparse, que hoy 
conmuevo á los pueblos de Guerrero, es 
irrevocable ya y tiene que llevarse á cabo 
necesariamente.

Los d istri tos de Igua la ,  Teloloapam, M i
na, Chilapa, y el Centro (Tixtla), so ap resu 
raron  a adherirse al acta  de Ig u a la  tan 
pronto  como se vioron libres de la p resen
cia y do la presión de Al varí z, y  h a s ta  Jos 
pueblecillos y  rancherías mas insignifican
tes  han enviado al libertador un voto de 
gracias y  su pro testa  de com batir á su la
do has ta  acabar con la negra d ic tadu ra  de 
Alvarez.

El general J im enez llegó á la capital del 
E s ta d o  (Tixtla), eu medio de las aclamacio
nes del pueblo agradecido, qu© veia en él no 
solo al defenBor de, la independencia  y al 
custodio dol Sur con tra  las huestes del im
perio, sino al defensor de sus derechos h o 
llados por el hom bre  audaz que sin mas mé
rito quo descender de un viejo caudillo, ha  
querido hacer  del libre E s tado  de G uerre
ro una m onarquía  salvaje como la de H o 
nolulú.

E l  general  Jimenez, habiendo dado ese 
paao, y  contando como cuenta cou la ap ro 
bación de Ips pueblos, se dirigió ai G obier
no general sometiéndosele y  p id iendo que 
so pusiese un remedio eficaz á aquella si- 
tuaciou. No ha  querido el poder, porque 
modesto por costumbre y  por instinto , solo 
aspira á la regeneración de su país, y  so
lo deseaba y  desea que el pueblo  libre
mente y  eu uso de sus derechos designe, 
por medio del sufragio, á los hom bres  que 
deben gobernarlo.

Pe ro  el Gobierno general, sin comprender 
esta situación ó comprendiéndola, poro de
jando que el tiempo condujese las cosas á 
una coyuntura  en quo la soluciou fuese fá
cil, ni accedióá  la solicitud d o lo s  pueblos 
quo se habían adherido  al ac ta  de Iguala, 
ni mandó auxilio de n inguna especie i  D. 
Diego Alvarez, que despachaba  correos tras 
de correos pidiendo el envío de tropa.s para 
socorrerlo, ó. instando porque los ejércitos 
quo entonces es taban  en la cap ita l  de la 
República  marohasen á sostenorlo, como si 
su d ic tadura  aborrecida de todos, fuese una 
cosa quo in teresara  vivamente á  los patrio
tas do México.

A a  filó que por la indiferencia del G o
bierno, la situación de G uerrero  ha p e rm a 
necido así desdo el mes do Ju lio  has ta  la 
fecha. E l  Sr. J im enez no hab ia  dado un 
solo paso mas de avance, en espera de la 
resolución del Gobierno; pero D. Diego, 
teniendo con esta actitud espoctaute del Sr. 
Jim enez, tiempo para reunir á la fuerza al
gunas  tropas, lo hizo, armándolas ademas 
cou un armamonto que compró en Califor
nia* con ol dinero do la aduana  marítima de 
Acapulco. E s  de advertir ,  que D. Diego, 
á pesa r  del decreto do 12 de Agosto por el 
quo d  Gobierno general reasum e las facul
tados de disponer de todas las ren tas  de la 
federación, sigue recibiendo las que p ro d u 
ce la espresada aduana  marítima, de ía cual 
hace quince años quo no tiene un solo cen
tavo el Gobierno, porque con un pre texto  ú  
otro los Alvarez han dispuesto de todos los 
rendimientos, y como refiere cou verdad el 
Sr. García Perez  en su artículo editoral del 
Siglo X I X  titulado Estado de Guerrero, el 
anciano D. Ju au  acostum braba decir: que 
la aduana  era  suya.

Cou tales elementos, D. D iego hizo avan
zar fuerzas para  el D istri to  de T lapa, al 
Oriente de Tixtla, pa ra  a t rae r  la  atención del 
general J im enez  hácia ese rum bo , mientras 
quo o tras m archaban al mismo tiempo di
rectam ente sobre Tixtla.

E s ta  sabia combinación del fecundo gé- 
nio militar do Alvarez fracasó desgracia
damente pará 61. J im enez  se movió ráp ida
mente con una fuerza inferior en número á 
la de su enemigo^ de T lapa , y  volvió á der
rotar á ésto tan  completam ente, que le qui
tó todo su a rm am ento  y  parque, y los gefes 
alvaristas tuvieron que pasar despavoridos 
la f ron tera  de Oajaca y  que ir á refugiarse 
en Silacayoapam , A esta sazón, el jóven J i 
menez, hijo  del general, salió de Tixtla al 
encuentro  de la colum na alvarista, y ta m 
bién la hizo replegar h as ta  la hacienda de 
la Providencia, de donde no se h a  a trevido 
á volver.

Como consecuencia de estos sucesos, mas 
de oiou pueblos quo componen el distrito 
de T la pa  y grau p arte  de la Cósta-Chica, 
siempre enemiga do Alvarez, se han  adhe
rido al acta  do Iguala ,  y no queda  á aquel 
déspota  mas quo el rincón de Acapulco de 
doude no ta rdará  eu arrojarlo  el ócliode los 
pueblos.

E s ta  es la situación que guarda en la ac 
tualidad ol E s ta d o  de Guerrero. H é  aquí 
por qué no tieno todavía representación en 
ol Congreso genoral.

H em os  referido los hechos secamente sin 
hab lar  de la política verdaderam ente inicua 
de D. Diego Alvarez, dejando quo o tras 
personas á quienes se puede juzgar mas im- 
parcialcs, dijeran lo qué sab iau ; y  habían 
observado siempre en el infeliz E s tado  de 
Guerrero, porque á nosotro’s ae nos podia
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tachar de-apasionados; aunque tenemos en 
comprobacion de nuestros dichos bastantes 
documentos justificativos que aduoir.

I g n a c i o  M. A l t a  m i  r a n o .  

(Concluirá.) ¿¡ ,s , t ../ | >

SECCION OFICIAL.
. LEV OEOAKICA

:,')E LA IN ST R UC C IO N  PU B L IC A

7i’/¿ rf D istrito  Federal.

' (C ontinúa.)

C A PIT U L O  V.
DE LA DIRECCION DE ESTUDIOS, DE EOS DIREC

TORES Y DE LOS CATEDRATICOS.

Art. 53. H abrá una junta directiva de la 
instrucción primaria y secundaria del D is 
trito.

Art. 54. E sta  junta se compondrá de los 
directores de las escuelas especiales, del 
de la preparatoria y un profesor por cada 
escualo, nombrado por lns juntas respecti
vas de catedráticos, por mayoría absoluta 
do votos, durando el encargo de estos últi
mos, dos anos.

Art. 55. Formarán igualmeute parte de 
esta juuta dos profesores do instrucción pri
maria do establecimientos sostenidos por 
los fondos públicos, y dos de establecimien
tos particulares, elegidos aquellos y éstos 
por ¡a misma junta directiva.

Art. 5G *133 presidente nato de cata junta 
el ministro de instrucción Pública.

Are. 57. Será Yice-presidenío el director 
de alguno do los establecimientos naciona
les, elegido de entre los miembros de la jau
ta por la mayoría absoluta de votos. Por 
osta sola vez el gobierno nombrará un se
cretario que en lo sucesivo será nombrado 
según disponga el reglamento interior quo 
la junta deberá presentar al gobierno para 
ku aprobación, un mes despues de instalada. 
E l secretario de la junta directiva tendrá 
un sueldo de GQ0 pesos anuales.

Art. 58. Son atribuciones do la junta:
1. * Proponer al Gobierno, cuatro meses 

antes de la terminación del ano escolar, los 
libros que deban servir do texto en el año 
siguiente en las escuelas, tanto primarias 
como especiales, á cuyo fin examinarán las 
obras que por conducto dei diroctor pro
pongan las juntas respectivas do catedrá
ticos, sujetándose la directiva á las bases 
siguientes: Quo so prefieran en igualdad de 
circunstancias I03 autores nacionales á los 
estranjeros: que se elijan aquellos cuyo mé
todo de enseñanza sea mas práctico: que en
lo posible la enseñanza se uniforme, de modo 
que no baya contradicción en las doctrinas 
eseucialcs de los diversos autores quo so si
gan en una misma carrera.

% Presentar al Gobierno un informe 
anual circunstanciado del estado de la ins
trucción pública, proponiendo en él las me
joras que deban introducirse.

3. Nombrar á uno de sus miembros pa
ra que presida y  autorice las oposiciones á 
las cátedras, vigilando sobro el cumplimien
to do los respectivos reglamentos, y sin que 
pueda toner voto en el jurado de califica
ción: la persona nombrada con este objeto 
no pertenecerá al colegio en donde se baga  
la oposicion.

4. * Examinar los documeutos que pre
senten los interesados para obtener un tí
tulo profesional, dando el pase respectivo  
en el caso de que tengan los requisitos 
de ley.

5 .05 Dar los títulos profesionales, confor
mo á la calificación de los jurados, cuyos 
títulos serán firmados por ei presidente nato 
y secretario.

6 .53 Examinar y  aprobar los reglam en
tos interiores de los establecim ientos crea
dos por esta ley, que formarán las respecti
vas juntas de catedráticos, dentro de un mes 
de lieclio su nombramiento, y  respecto de 
la instrucción primaria los profesores de las 
cuatro escuelas reunidos, en el mismo tér
mino.

7. d Proponer para las becas de gracia 
que hubiere vacantes, 11 los jóvenes que ade
mas de ser pobres, tangan la edad com pe
tente conformo á los reglamentos, y  acredi
ten moralidad y  aptitud.

8. a  Nombrar, cuando el gobierno lo pre
venga, com isiones de su seno que visiteo 
los establecimientos particulares deinstruc-*  
cion primaria y  secundaria.

9 .53 Exam inar los presupuestos de los 
establecim ientos de instrucción pública, mu
seos, bibliotecas, observatorios astronómi
cos, jardín botáuico, y academia de ciencias; 
y  encontrándolos conformes á las disposi
ciones vigentes, mandar que se paguen por 
la administración general.

1 0 .53 Consultar la separación de los ca
tedráticos por causas graves y bien justifi
cadas.

11. Proponer al Gobierno para su apro
bación á los catedráticos adjuntos y  propie
tarios.

Art. 59. E l Gobierno nombrará los di
rectores y subdirectores de las escuelas, do 
las ternas quo le propougan las juntas de 
catedráticos, quienes la formarán de entro 
los profusores propietarios de su respecti
va escuela.

E sta propuesta se hará por el conducto 
de la junta directiva.

Art. 60. Los directores del observatorio 
astronómico, de! jardín botánico, de la A ca
demia de bellas artes, do las bibliotecas y 
de la escuela de música, serán nombrados 
por el Grobierno, á propuesta en terna de la 
junta directiva.

Art. 61. Las atribuciones do los direc
tores serán lasque fijen los reglamentos do 
los respectivos establecimiento!?.

Art. 02. Para cada cátedra habrá un pro
fesor propietario, y un adjunto que suplirá 
las faltas de aquel. El primero rom un era
do entre los límites del maximun y  míni- 
mnn establecidos por esta ley; y  el segun
do sin remuneración. El adjunto, sin em
bargo, tendrá la mirtina remuneración que 
el propietario cuando le supla.

Art. G3. Para ser profesor adjunto es 
necesario: ser ciudadano mexicano, y  ha
ber obtenido la aprobación del jurado cu 
la oposicion que al efecto deberá verificar
se en la escu da á que aspire pertenecer, 
conforme al reglamento de ésta. El prime
ro de estos dos requisitos no so exige para 
las clases de idiomas, Jas que podrán des
empañarse por estranjeros para ensenar su 
lengua natal.

Art. 61. E l profesor adjunto, en caso do 
vacante do la cátedra de que lo sea, ascen
derá á propietario.

Art. 65. Por esta sola vez el Gobio rao 
nombrará á ios profesores propietarios de 
las cátedras, quo por esta ley atjau do nue
va creación; recayendo do preferencia los 
nombramientos en los catedráticos de los 
reinales colegios, quo siendo ameritados, 
queden sin empleo en virtud do dicha ley.

Art. 615. Las cátedras que actualmente 
estén vacantes, so proveen áu por oposicion  
en los mismos términos que hasta hoy se 
ha hecho en la escuela de medicina.

Art. 67. L os títulos do catedráticos los 
dará el Gobierno por el Ministerio do In s
trucción pública.

CAPITULO  T I.
DE LOS FONDOS Y SU ADMINISTRACION;

DE LOS GASTOS DE LA INSTRUCCION PUBLICA
Y DEL DEFENSOR FISCAL.

Art. 68. Son fondos do la instrucción 
pública:

I. El producto del impuesto á las heren
cias y  legados en el Distrito y territorios.

II. Los bienes vacantes y mostrencos en 
el D istrito y  territouos.

III. L os bienes quo actual mentó perte
necen á la instrucción pública que depende 
del Gobierno general.

IV . El producto dvl real por marco de
11 dineros impuesto á las platas» mi todas 
las casas de Moneda de la República.

Y. Las pensiones que deben pagar los 
pensionistas de las escuelas.

Art. 69. La planta do administración de 
fondos será la siguiente:
Un administrador con ei sueldo do ¡S 2.000 
Un contador interventor con el de. . 1.000
Un tesorero con el de............................  1.500
Un recaudador general.........................  1.200
Un oficial.................................................... 800
Cuatro escribientes con $600 cada 

u n o ............................ ; ............................  2,400
U n portero co n ...................................  400

Gratificación de dos ordenanzas___  120
G astos de oficio ......................................  480
Defensor fiscal.........................................  1.800

Ademas de estos sueldos, y con propor- 
cion á ellos, se distribuirá entre el adminis
trador, contador, tosorero, recaudador, ofi
cial de la administración y  secretario de la 
junta directiva de estudios, ungtres por cien
to sobre el importe total de las cantidades 
que en numerario ó en las escrituras de re
conocimiento procedentes de lacontribuciou  
que se cause sobre las herencias trasversa
les y  legados, entren cada mes á la caja do 
la administración de los fondos do Instruc
ción pública.

(  C o n tin u a rá ..)

CAMARA D E  D IPU T A D O S.
SESION DEL DIA 10 DE DICIEMBRE.

Presidencia del S r . Montes,
Despues de la lectura de las iniciati

vas de que antier hablamos, ó interrum
piéndolas, absorbió la atención el dictámou 
de la comision de gobernación que cónsul· 
taba 9<*> concediese licencia á Jos ministros 
Lerdo, Iglesias y Bal cárcel, así como otro 
dictamen que consulta también la licencia 
del diputado C. Juan José Baz.

La comision consulta la licencia, pero li
mitándola al tiempo que duro la computa
ción de votos para declarar la elección de 
Presidente, os decir, á unos diez ó quince 
dias según todos los cálenlos; y  estribando 
en este concepto, parecía uniforme 1?. opi
nión de la Cámara.

El Sr. Zamacona pidió la palabra en pro 
del dictámou para fundar su voto, yespn so  
que atendido el corto tiempo de que se tra
taba, no tenia inconveniente de votar á fa
vor; pero quo no quería quo se entendiese 
que aquel voto era una aprobación de la 
conducta del Gabinete; quo si bien eran 
acreedoreslos ministros á bronces y  á es ta
tuas por haber conservado la fe en el triun
fo de la cansa y  en renunciar á auxilios do 
amigos y  enemigos, la política dol Gabinete, 
aquella anatema tirada por la nación ente
ra en su Convocatoria, no morecia sino cen
sura.

‘‘Todos lo sabemos, dijo en un arranque 
de entusiasmo: la política del actual Gabi
nete, es la política do la Convocatoria, la 
política de la reforma anticonstitucional,  
la política de la rehabilitación del clero au
to ol sufragio, Ja política del voto y  da la 
unidad burocrática en las Cámaras.. .

El Sr. Prieto tomó la palabra y  dijo que 
las razones del Sr. Zamacona, si eran aten
dibles, si se debían considerar como premi
sas lógicas, la consecuencia forzosa debía ser 
la negativa de la licencia. Si la política dei 
actual Gabinete es nociva, si su reproba
ción puede considerarse como una esperan
za para el país, ¿por qué tolerarla ui auto
rizarla con un voto, ni un dia, ni una hora, 
ni un instante?

¿A que con ceder siempre un voto do n pro
bación si la roe trice ion le rebaja y  desna
turaliza? ¿qué quiere decir el halago del vo
to y  la severidad de la censura? Seamos au
to todo leales en nuestros ataques; así, ven
cedores ó vencidos, tendremos las simpatías 
de todos los hombros honrados. ¿A qué ese 
medio, sí, y  eso medio no talismán del par
tido moderado y do que con tanto talento 
se burlaba O campo?

La escusa de que sean ocho ó diez dias 
los quo so permiten al Gabinete, es una es
cusa pueril; en uu dia, en una hora, con una 
firma so puede forjar otro cou trato tan ab
surdo como el del ferrocarril ó darse una 
ley que destruya el crédito ó algo muy Re
l i a .........
mojante á los atentados de la Convocato-

Por otra parto en la conciencia de todos 
está que el Sr. Juárez será el electo Presi
dente: ¿qué necesidad tiene do presentarse 
con ministros nuevos ol dia do la elección, 
como si se tratase de guantes y  sombrero?

¿Qué plan pueden tener los ministros en 
tan pocos di as?

Si alguna cosa me podría mover á dar
la licencia, es que continuara en sus traba
jos el Sr. Iglesias, porque me consta su ap
titud, su honradez, su probidad intachable. 
Pero el Sr. Iglesias está enfermo, no con
currirá á las labores á pesar dol ministerio,

y  reportará la responsabilidad de absurdos 
impasablos como los que contiene la ley de 
orédito, el desarreglo de la aduana, la, eolo- 
cacion do ciertos favoritos, no de él, etc etc.

¿Y las conveniencias déla continuación 
del M inistro de la Guerra? Pregúntenlo á 
la organización del ejército___ pregúnten
lo á la opinion.

Otra de las razones que se alegan para 
la subsistencia de los ministros, es la for
mación de las Memorias; ¡cosa singular! 
Mientras todos los ministros piden licen
cia para hacer sus memorias, porque es 
trabajo que pide concentración y dedica
ción esclusiva, estos piden trabajo. .  - .  ¡Oh! 
descubrimientos de aptitud estupenda! ¡Oh! 
facundia, hasta ahora ignorada de la na
ción entera!

Para los que tenemos determinadas creen
cias, este Ministerio es un antítesis, un con
trasentido, una conspiración contra la re
forma; ¿por qué no decirlo claro? ¿Por quó 
no espouerlo en un voto franco, diciendo  
en voz alta como yo, que voto contra el 
dictámen de la comision?’*

Una disputa verdaderamente pueril en 
quoviolentó su supremacía de campaua el 
presidente, estuvo á pique de dejar vacío 
el salón; se trataba del nombramiento de 
com isiones. . . .

Procedióse á la votacion por cédulas, de 
los individuos que han de hacer la compu
tación de votos para la Presidencia y  el 
Supremo poder judicial, resultando electos 
los S&s. Y uñ ezyM áta , en los dos prime
ros lugares.

H oy so completará osa comision y  se ha
rá el nombramiento de la que ha de redac
tar el Manifiesto y de la inspectora.

DO CUM ENTO S PA RLA M EN TAR IO S.
Discursos del Presiden!e de la República y  

d  de la Cámara de Diputados.

(Ctmlutfia.) ^

El gobierno ha cuidado también, de que 
estén bajo Ja protección de las leyes y  las 
autoridades, los súbditos de aquellas nacio
nes residentes eu la República. La eficacia 
da que esa protección ha sido bastanU  
para que no haya lugar á quejas. Prácti- * 
camente se ha demostrado que por la ilus
tración de nuestro pueblo, y por los prin
cipios de nuestras instituciones liberales, 
los estranjeros residentes en México, sin 
necesidad de la especial protección de los 
tratados, son considerados con igualdad á 
los mexicano«, y disfrutan de los derechos 
y las garantías otorgadas por las leyes.

So lia preocupado la opinion pública por 
la importancia de la apelación hecha al 
pueblo, acerca do algunas reformas á la 
Constitución, propuestas en la convocato
ria de 14 do Agosto. La discusión se ha 
referido al modo do proponerlas, más bien 
que á las mismas reformas.

Gran número de ciudadanos ha votado en 
favor de ellas, otros en contra, y  otros se 
han abstenido de yotar, siguiendo acaso el 
parecer do los quo opinan por las reformas 
sin aceptar el medio do la apelación al pue
blo para resolverlas.

El gobierno espuso su juicio con franque
za en la convocatoria. Manifestó su con
vicción de que no deberían proponerse re
formas en tiempos ordinarios, siuo por los 
medios establecidos en la Constitución, y 
quo la apelación hecha al pueblo ahora, no 
podía servir de ejemplo para' repetirla en 
circunstancias comunes. El gobierno la 
consideró justificada en esta vez, por lo ex
traordinario y  escepcional do la situación, 
cu la gravo crisis quo la República acaba 
de pasar.

No se conoce todavía con exactitud el 
resultado de los votos; pero aun cuando se 
presumo quo no lleguen á la mayoría los 
emitidos en favor da las reformas, son do 
un gran número de ciudadanos, cuya opi
nion merece ser considerada. Si se suma 
este número con los que han votado en con- 
tia, componen, fuera de duda, una gran 
mayoría del pueblo, que ha aceptado y usa
do el medio do la apelación.

Esto fundaría Iit necesidad do hacer el 
escrutinio de los votos; pero sobre él pudie
ran suscitarse cuestiones ó dudas que difi
riesen la resolución, mientras que el motivo

principal porquo se habia adoptado el me
d io de la apelación, era por ser ol mas bre
ve para resolver acerca de las reformas.

La convicción que ha tenido y  tiene el 
gobierno, de que son necesariasy urgentes, 
le  hace preferir que se prescinda de la cues
tión de forma, esperando que de otro modo 
se  puoda llegar mas pronto á resolverlas. 
P or esto, en lugar de pedir que se haga el 
escrutinio, ha acordado el gobierno some
ter] los puntos propuestos de reforma á la 
sabiduría del Congreso, para quo pueda de
terminar acerca de ellos, conforme á las re
g las establecidas en la Constitución. Con 
este fin, se presentará desdo luego la inicia
tiva correspondiente.

P or la ley de 27 de Mayo do 1863, se pro- 
rogó la concesion de facultades al ejecuti
vo, hasta treinta dias de la reunión del 
Congreso, ó antes, si terminaba la guerra 
con Francia.

N o so podría declarar por México el tér
m ino del estado de guerra, aunque de he
cho no existan hostilidades con aquella na
ción. E lla fue la que trajo la guerra, sin 
haber hecho hasta ahora declaración espre
sa  de no continuarla.

Así, pues, deberían durar conforme á la 
ley, treinta dias mas, contados desde hoy, 
las facultades concedidas al ejecutivo.

Sin embargo, he creído que obraba m e
jor, declarando, como declaro en esto acto 
solomne, que no haré ya uso do ellas.

Si ocurriese algo por lo que fuera nece
sario dar mayor acción al gobierno, n o  du
do del patriotismo de los represen tatitos 
del pueblo, que le prostarán su auxilio y  
cooporacion, dictando las medidas que su 
prudencia y  alta sabiduría estimaren con
venientes.

Me es grato, ciudadanos diputados, de
volveros el depósito de la gran suma de fa
cultades quo mo habíais confiado. Si en 
ol uso do tila* he cometido errores, os pido 
vuestra indulgencia, on el concepto de que 
en todos mis actos, nunca lie tenido mas 
móvil quo <d :nteres nacional y la salvación 
de nuestra queiida patria.

En el art. 2. 0 de la loj· citada, so puso 
una restricción acerca de la facultad de ce
lebrar tratados. Con este motivo conviene 
también manifestar, quo el gobierno ha te
nido el constante propósito do no compro
meter en nada á la República; y que uo ha 
celebrado ningún tratado, convenio ó com
promiso alguno, cou ninguna nación.

Tened á bien aceptar, ciudadanos diputa
dos, los votos que hago con confianza, por 
el mejor acierto en vuestras deliberaciones, 
y porque con vuestra ilustración y patrio
tismo procuréis en todo el mayor bien de 
la República.”

( Cohtiuuará.)
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VARIEDADES.
A 311 AMIGO .

M .  A ff-T A M B E fiA N O .

T IT IR O .
Egloga 1 .«  de Virgilio.

MELIBEO.

Venturoso pastor que ora tendido 
Al pie del haya do ramaje umbroso,
Tu dulce canto ensayas, y armonioso 
Los bosques alegran do y el egido.

Yo, desterrado do mi hogar querido, 
Mis campiñas deje íristo y  lloroso, 
Vagando, sin amigos y quejoso,
Solo y ausente del paterno nido.

Tu, T íliro  entretanto á la serena 
Sombra acostado do la fivsca umbría, 
Cautas siempre y feliz, libre de pena;

Ensenando a la selVa y fuente fría,
De Amarilis el nombre, que tu avena 
Tierna repite de la noche al dia. .

TÍT1RO.

¡Olí dulco amigo y  triste Melibeo!
A un dios debo este bien, pues do pesares 
Exento respirando, su altares 
E n honrar con fervor es mi recreo.

A menudo le ofrece mi deseo,
Salido del redil ó mis hogares,
Un corderillo cuya sangre á mares 
Sobre el ara esparcir dichoso veo.

El permite á mis cándidos rebaños 
Tranquilos discurrir por la verdura,
Libres do floras y  al temor estranos.


